
REPUBLICA DEL ECUADOR — 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PUERTO MANABA S.A 
(PUMASA). 

Se comunica al público que la compañía PUERTO MANABA S.A 
(PUMASA), aumentó su capital en $ 76.000.00., SETENTA Y SES MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Quito el 8 de Marzo del 2006. Fue aprobada por la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante Resolución No. 

06.P.DIC. £ "1137 de o 
18 AE% 2038 

En virtud de la presente escritura pública se reforman y codifican los 
siguientes artículos: 

1.- DOMICILIO.- Machalilla, cantón Jipijapa, Provincia de Manabí. 

2.-DURACION.- Cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de 
este contrato en el Registro de la Propiedad, a cuyo cargo se encuentra el 
Registro Mercantil de Machalilla. 

3.- CAPITAL.- El capital suscrito es de $ 77.000.00., SETENTA Y SIETE 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA dividido 
en 77.000 acciones, ordinarias y nominativas de $ 1.00., cada una de ellas. 
Cada acción de un dólar que estuviere totalmente pagada dará derecho a un 
voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones 
no liberadas tendrán derecho en proporción a su valor pagado. Los 
accionistas podrán concurrir personalmente o hacerse representar por otra 
persona, accionista o no, mediante carta o poder, la cual, solo servirá para la 
sesión que en ella se determine. No podrán ser representantes de los 
accionistas, los administradores y comisarios de la compañía. 

4.-OBJETO SOCIAL.- El objeto principal de la compañía será: actividades 
de hotelería, turismo, fomento y auspicio de deportes marítimos, 
construcción de puertos marítimos, compra e importación de bienes insumos 
necesarios para el cumplimiento de estas actividades; fomento y desarrollo 
del turismo nacional e internacional, etc. 
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5.-ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía estará 
gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
Directorio. El Presidente, Vicepresidente, Gerente General y los Gerentes 
quienes tendrán las atribuciones y deberes que le competen según las leyes 
y los que señalan estos estatutos. Ejerce la representación legal el Gerente 
General. 

Portoviejo, 38 ABR 2008' 

AB. MARIO SÁNTOS SUAREZ 
SECRETARIO-ABOGADO 

MASS-mha 
2006-04-17 
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